
INFORMACIÓN  A PACIENTES 
PORTADORES DE 

TRATAMIENTO CON INFUSOR 
ELASTOMÉRICO

HOSPITALIZACIÓN A 
DOMICILIO 

(HAD)



INFUSOR ELASTOMÉRICO, ¿QUÉ ES?

Son dispositivos que permiten la administración continua o

intermitente de medicamentos vía intravenosa/subcutánea de

forma controlada en el domicilio del paciente.

Son un recipiente de plástico rígido y transparente en cuyo interior

se encuentra un globo o depósito elastomérico en el que se

introduce la medicación a infundir. El globo distendido ejerce una

presión constante y fuerza al medicamento a través del tubo de

infusión hacia el catéter del paciente.

Sus beneficios son:

• Es portátil y silencioso.

• No utiliza electricidad o batería.

• Preserva la autonomía, calidad de vida e interacción con la

familia.



ALGUNAS RECOMENDACIONES

• Realizar las actividades diarias con

normalidad.

• Está permitido realizar ejercicio ligero,

como caminar.

• Evitar actividades extremas.

• Asegúrese que el clamp permanece abierto

mientras recibe el tratamiento.

• No exponerse ni exponer el infusor a la luz

solar directa o al frío intenso.

• Evitar que el infusor esté al alcance de

mascotas

• Puede ducharse.

• Proteger el dispositivo y el acceso

venoso/subcutáneo del agua cubriéndolos

con una bolsa.

• Se recomienda evitar actividades en el

agua.

• Dormir boca arriba o del lado contrario al

catéter, no acostarse sobre el infusor.

• Ubicar el dispositivo en un lugar seguro

(sobre la cama), éste debe estar por encima

de la cintura (no colgarlo ni colocarlo sobre

el suelo).

• Evitar colocar almohadas térmicas, mantas

eléctricas ni bolsas de agua caliente sobre

el infusor.



SIGNOS DE ALARMA: Consulte con su equipo de Hospitalización

a Domicilio

Fiebre
Enrojecimiento,

calor o dolor en la
zona del catéter

Dolor en

el brazo o
en el

cuello

El elastómero

no se desinfla
o pierde

líquido o gotea

O el catéter se

ha movido

Tiene dudas

sobre la
medicación

que ha de

tomar o el
horario de la

misma

Presenta un “nuevo síntoma” de forma repentina

que no haya indicado previamente a los miembros
del equipo de Hospitalización a Domicilio
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